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RESOLUCION No. 9.1.1.1. 00721 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de aumento de capital reforaas y codificación de 

estatutos de la compañía TECNOLOCIA INVERSIONES ECUADOR, TECNIZ 
CIA, LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Primero del Distrito 
*etropolitano de Quito el 4 de marzo de 199% con la solicitud para 

su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico 

úe Compañias, mediante menmorandos Nos. $SC,1C1.10,90.260 de 19 de 
marzo de 1092 y DJIC,99,058%9 de 25 del mismo ses y año, 
respectivamente, hun emitido laforaies favorables pera la aprobación 

solicitada; 

¿N ejercicio de sus atribuciones conferidas rnediante Pesolución 

No. ADM-98216 de 13 de octubre de 1098; 
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ARTICULO — PRIMERO, —APROSAR el  ausento de capital reforma y 

codificación de estatutos de la compañía TACNOLOCIA TNVERSTONES 
SOJADOR, TÚONEO CIA. LTDA, en los términos constantes úe la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
vor una vez, eu uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito “etrapolitano de Cuito. 

ATTÍCULO SEGUN,“ DISPONEN que los Kotarios Mécimo Primero y Jécino 
Mdoveno del Histrito *“etropolitano de Guito tomen nota al margen 

de las matrices de la escritura pública que se aprueva y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 

y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO — TERCERO.“ DISPONER que *e da Lirección Nacional de 
Hidrocarburos del Ministerio de "nergle y “tinas, se dascriba la 
escritura y esta Pesolución, Se sentará razón de esta lascripción., 

ARTÍCULO CUARTO, — DISPONER que el Registrador “ercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito: lIascriba la escritura y esta Resolución; 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

"Artículo. 
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Cusplido con lo arterior, resultase a este Despacho copia certificada 

de la escritura pública respectiva, 

COMUNIQUESE,.-— DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Úuito, 
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